
 

Radicación n° 11001310503120170068500 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C. veintidós (22) de octubre de dos mil veinte 

(2020). Al despacho de la señora Juez, informando que la apoderada de la parte actora 

no ha dado cumplimiento a los requerimientos realizados por medio de autos que 

anteceden.  

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

Visto el informe secretarial, teniendo en cuenta el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 

relacionado con las notificaciones personales, ya no es necesario el “envío de previa 

citación o aviso físico o virtual” sino que únicamente se debe enviar mensaje de datos a 

la dirección electrónica de la demandada para que se entienda notificada. 

Teniendo en cuenta, que quien solicitó la integración a la litis de AXEDE S.A – EN 

REORGANIZACIÓN fue la demandada KONNECT S.A.S EN LIQUIDACIÓN, se requerirá 

para que allegue al plenario el Certificado de Existencia y Representación de AXEDE S.A 

– EN REORGANIZACIÓN. 

En consecuencia, se 

RESUELVE: 

   

PRIMERO: REQUERIR POR QUINTA VEZ al doctor JHON HUMBERTO RODRIGUEZ 

BOBADILLA, para que de cumplimiento a lo señalado en el inciso 4 del artículo 76 del 

C.G. del P. y en tal sentido allegue comunicación enviada a la poderdante en la que 

informe su decisión. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la demandada KONNECT S.A.S EN 

LIQUIDACIÓN doctor MAURICIO MORENO PRIETO, para que allegue al plenario 

Certificado de Existencia y Representación reciente de la llamada a integrar la litis AXEDE 

S.A – EN REORGANIZACIÓN, esto es, que no exceda de dos (02) meses de expedido. Lo 

anterior, con el fin de verificar el estado actual de la demandada y su dirección de correo 

electrónico.  

 

Se le concede el término de diez (10) días para tal fin 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

La Juez, 

 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

EMG 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO 

MANTILLA  

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 23 de octubre de 2020, se notifica el 

auto anterior por anotación el Estado n.° 

127. 

 

  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 



 

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 031 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

cda592a0e68d1dc270c1758d3db645e87bbec8dbb24dad3e4e2f66b285a18c8b 

Documento generado en 23/10/2020 07:51:25 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 

Radicación n° 11001310503120190001100 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte 

(2020). Al Despacho de la señora Juez, informando que el expediente de la referencia 

regresó de la H. Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, luego de pronunciarse 

respecto del recurso de apelación instaurado por el apoderado judicial de la parte 

demandante. 

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

    

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Bogotá, D. C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE y cúmplase lo resuelto por el superior en decisión del 03 de 

marzo de 2020. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA y dentro de la oportunidad procesal pertinente, 

efectúese la liquidación de costas, fijando como agencias en derecho la suma de $ 

50.000; monto a cargo de la parte demandante LUIS ANTONIO VEGA RIVERA y a 

favor de la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 

 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

g 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 031 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 
del Circuito de Bogotá, D.C. 

 
Hoy 23 de octubre de 2020, se 

notifica el auto anterior por 
anotación el Estado n.° 127 

 
 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 



 
 

 

 

Código de verificación: 

79d12da0f22cb341a2124b32e01d2b2e48b83c6e7b96025162167279f9cd773b 

Documento generado en 23/10/2020 07:51:27 a.m. 
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Radicación n° 11001310503120190003300 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte 

(2020). Al Despacho de la señora Juez, informando que el expediente de la referencia 

regresó de la H. Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, luego de pronunciarse 

respecto del grado jurisdiccional de consulta concedido a favor del demandante. 

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

    

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Bogotá, D. C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDEZCASE y cúmplase lo resuelto por el superior en decisión del 20 de 

mayo de 2020. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA y dentro de la oportunidad procesal pertinente, 

efectúese la liquidación de costas, fijando como agencias en derecho la suma de $ 

828.116; monto a cargo de la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES COLPENSIONES y a favor de la parte demandante GENNY DEL 

SOCORRO GARCÍA. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 

 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

g 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 031 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 
del Circuito de Bogotá, D.C. 

 
Hoy 23 de octubre de 2020, se 
notifica el auto anterior por 
anotación el Estado n.° 127 

 
 

 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación n° 11001310503120190017100 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte 

(2020). Al Despacho de la señora Juez, informando que el expediente de la referencia 

regresó de la H. Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, luego de pronunciase 

respecto del recurso de apelación instaurado por el apoderado judicial de la parte 

demandante. 

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

    

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Bogotá, D. C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE y cúmplase lo resuelto por el superior en decisión del 27 de 

febrero de 2020. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA y dentro de la oportunidad procesal pertinente, 

efectúese la liquidación de costas, fijando como agencias en derecho la suma de $ 

828.166; monto a cargo de cada uno de los demandados FRODOO S.A.S y MÓNICA 

DEL PILAR MOLANO CÁRDENAS y a favor de la parte demandante PILAR ANDREA 

BERMÚDEZ HERRERA. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 

 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

g 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 031 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 
del Circuito de Bogotá, D.C. 

 
Hoy 23 de octubre de 2020, se 

notifica el auto anterior por 
anotación el Estado n.° 127 

 
 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 



 
 

 

 

Código de verificación: 

ed6d53c07cb81869480b6b2ad8c7479a466e7a2dae209be5a7576366e87c732d 

Documento generado en 23/10/2020 07:51:32 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 

Radicación n° 11001310503120190018500 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte 

(2020). Al Despacho de la señora Juez, informando que el expediente de la referencia 

regresó de la H. Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, luego de pronunciase 

respecto del recurso de apelación instaurado por el Curador Ad-litem del demandado. 

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

    

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Bogotá, D. C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE y cúmplase lo resuelto por el superior en decisión del 03 de 

marzo de 2020. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA y dentro de la oportunidad procesal pertinente, 

efectúese la liquidación de costas, fijando como agencias en derecho la suma de $ 

414.083; monto a cargo de la parte demandada JOSÉ ALBERTO GONZÁLEZ 

MARTÍNEZ y a favor de la parte demandante JORGE CADENA HERNÁNDEZ. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 

 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

g 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 031 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 
del Circuito de Bogotá, D.C. 

 
Hoy 23 de octubre de 2020, se 
notifica el auto anterior por 
anotación el Estado n.° 127 
 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación: 11001310503120190030000 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020). 

Al Despacho de la señora juez, informando que por secretaría se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral cuarto del auto que antecede y en este sentido se envió notificación 

electrónica a BIZMARK COLOMBIA S.A.S conforme a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020. 

 

Sírvase proveer. 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

             Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se evidencia que el 30 de septiembre se envió 

notificación electrónica al correo reportado en el Certificado de Existencia y Representación 

de la ejecutada, esto es, presidencia@floridabizmark.com, sin embargo, no fue posible la 

entrega, por lo que se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA dese cumplimiento al numeral segundo del auto de 14 de 

septiembre de 2020 y en tal sentido desígnese a un auxiliar de la justicia con el fin de que 

represente los intereses de BIZMARK COLOMBIA S.A.S 

 

SEGUNDO: ORDENAR el emplazamiento de BIZMARK COLOMBIA S.A.S, por medio del 

Registro Nacional de Personas Emplazados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 
 

 

 

 

NG 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 031 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: b5f6bdb45335dfd5466d8476e9cec62465bf66db1b637f1d2bec15c88cc543cb 

Documento generado en 23/10/2020 07:51:38 a.m. 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 23 de octubre de 2020, se notifica el 

auto anterior por anotación el Estado Nº 

127. 

 

  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

                 Secretario 

mailto:presidencia@floridabizmark.com


 

 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 

Radicación n° 11001310503120190033200 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte 

(2020). Al Despacho de la señora Juez, informando que el expediente de la referencia 

regresó de la H. Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, luego de pronunciase 

respecto del recurso de apelación instaurado por el apoderado judicial de la parte 

demandante. 

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

    

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Bogotá, D. C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE y cúmplase lo resuelto por el superior en decisión del 18 de 

mayo de 2020. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA y dentro de la oportunidad procesal pertinente, 

efectúese la liquidación de costas, fijando como agencias en derecho la suma de $ 

4.389.010; monto a cargo de la parte demandante CARLOS ALBERTO VARGAS LIZ y 

a favor de la parte demandada COMPAÑÍA TRANSPORTADORA DE VALORES 

PROSEGUR DE COLOMBIA S.A 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 

 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

g 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 031 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 
del Circuito de Bogotá, D.C. 

 
Hoy 23 de octubre de 2020, se 

notifica el auto anterior por 
anotación el Estado n.° 127 

 
 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 



 
 

 

 

Código de verificación: 

431599bfa26e0d06dd8bb4dddeeb5a54da1e56f578d51af268aa3383ec7514b1 

Documento generado en 23/10/2020 07:51:41 a.m. 
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Radicación n° 11001310503120190044700 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C. veintidós (22) de octubre de dos mil veinte 

(2020). Al despacho de la señora Juez informando que el apoderado de LICETH 

DANIELA NAVARRO ALVAREZ y NATHALIE NAVARRO ALVAREZ, dentro del 

termino de ley presentó escrito de contestación de la demanda. 

 

 

Sírvase proveer. 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa este estrado judicial 

que las LICETH DANIELA NAVARRO ALVAREZ y NATHALIE NAVARRO ALVAREZ, 

allegaron dentro del término legal escrito de contestación de demanda, el cual una vez 

fue estudiado, se considera que cumple con los lineamientos establecidos en el artículo 

31 del C.P.T y de la S.S, razón por la cual se tendrá por contestada la demanda por parte 

de esta entidad.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda de MARTHA ALVAREZ 

AREVALO por parte de LICETH DANIELA NAVARRO ALVAREZ y NATHALIE 

NAVARRO ALVAREZ. 

 

SEGUNDO: PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda de BASILIA 

LAZARO por parte de LICETH DANIELA NAVARRO ALVAREZ y NATHALIE 

NAVARRO ALVAREZ. 

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la doctora LAURA MANZANO GAONA, 

identificada con C.C. No. 1.091.673.262 y tarjeta profesional No. 316.831 del C. S. de 

la J. como apoderada de LICETH DANIELA NAVARRO ALVAREZ y NATHALIE 

NAVARRO ALVAREZ. conforme a poder aportado con la subsanación del escrito de 

contestación de demanda 

 

CUARTO: FIJAR la hora de las dos y treinta de la tarde (02:30 pm) del viernes cuatro 

(04) de diciembre de dos mil veinte (2020), con miras a practicar la audiencia de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y 

Seguridad Social modificado por el artículo 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el 

artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

En ejercicio del poder de direccionamiento dado al Juez (Art. 48 del C.P.T y de la S.S.) 

para el pronto adelantamiento del proceso y sin que se perjudique de esta forma el 

derecho de las partes, en el eventual caso de no lograrse la conciliación, y de una vez 

agotada la primera audiencia, se practicará la audiencia prevista por el Art. 80 del 

C.P.T. y de la S.S., modificado por el Artículo 12 de la Ley 1149 de 2007, esto es, se 

practicarán las pruebas solicitadas, se recibirán alegatos de conclusión y de ser posible 

se dictará sentencia. 

 

En ejercicio del poder de direccionamiento dado al Juez (Art. 48 del C.P.T y de la S.S.) 

y de las recomendaciones realizadas por el CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA, las audiencias serán realizadas a través de la plataforma dispuesta 

para tal fin denominada TEAMS DE MICROSOFT. 

 

Por lo que deberán suministrar ante este estrado judicial, los correos electrónicos 

mediante los cuales se registrarán en la asistencia de la audiencia en el menor tiempo 

posible, con el fin de enviar la invitación correspondiente y realizar las demás 

gestiones 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

 

 

EMG



 

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 031 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 23 de octubre de 2020, se 

notifica el auto anterior por 

anotación el Estado n.° 127. 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 



 

Radicación n° 11001310503120190051000 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C. veintidós (22) de octubre de dos mil veinte 

(2020). Al despacho de la señora Juez informando que el apoderado de ROLDAN 

LOGISTICA S.A.S, dentro del termino de ley presentó escrito de contestación de la 

demanda. 

 

 

Sírvase proveer. 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa este estrado judicial 

que la entidad demandada ROLDAN LOGÍSTICA S.A.S, allegó dentro del término legal 

escrito de contestación de demanda, el cual una vez fue estudiado, se considera que 

cumple con los lineamientos establecidos en el artículo 31 del C.P.T y de la S.S, razón 

por la cual se tendrá por contestada la demanda por parte de esta entidad.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de ROLDAN 

LOGISTICA S.A.S. 

 

SEGUNDO: FIJAR la hora de las cuatro de la tarde (04:00 pm) del viernes cuatro (04) 

de diciembre de dos mil veinte (2020), con miras a practicar la audiencia de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y 

Seguridad Social modificado por el artículo 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el 

artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

En ejercicio del poder de direccionamiento dado al Juez (Art. 48 del C.P.T y de la S.S.) 

para el pronto adelantamiento del proceso y sin que se perjudique de esta forma el 

derecho de las partes, en el eventual caso de no lograrse la conciliación, y de una vez 

agotada la primera audiencia, se practicará la audiencia prevista por el Art. 80 del 

C.P.T. y de la S.S., modificado por el Artículo 12 de la Ley 1149 de 2007, esto es, se 

practicarán las pruebas solicitadas, se recibirán alegatos de conclusión y de ser posible 

se dictará sentencia. 

 

En ejercicio del poder de direccionamiento dado al Juez (Art. 48 del C.P.T y de la S.S.) 

y de las recomendaciones realizadas por el CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA, las audiencias serán realizadas a través de la plataforma dispuesta 

para tal fin denominada TEAMS DE MICROSOFT. 

 

Por lo que deberán suministrar ante este estrado judicial, los correos electrónicos 

mediante los cuales se registrarán en la asistencia de la audiencia en el menor tiempo 

posible, con el fin de enviar la invitación correspondiente y realizar las demás 

gestiones 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

 

 

EMG

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 23 de octubre de 2020, se 

notifica el auto anterior por 

anotación el Estado n.° 127. 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 
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Radicación n° 11001310503120190051700 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C. veintidós (22) de octubre de dos mil veinte 

(2020). Al despacho de la señora Juez informando que la parte demandante presentó 

cumplimiento al requerimiento del Certificado de Existencia y Representación de las 

demandadas GESTIÓN Y AUDITORIA ESPECIALIZADAS S.A.S e INTERVENTORIA DE 

PROYECTOS S.A.S. por otro lado, la parte demandada HAGGEN AUDIT S.A.S no ha dado 

cumplimiento al requerimiento realizado por  medio de auto que antecede. 

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020).  

 

Teniendo en cuenta el cumplimiento del requerimiento, ordenado en auto del 22 de 

septiembre de 2020, el apoderado de la demandante, aporta Certificado de existencia y 

representación de la demandada GESTIÓN Y AUDITORIA ESPECIALIZADAS S.A.S e 

INTERVENTORIA DE PROYECTOS S.A.S. 

En consecuencia, se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR la notificación de las entidades GESTIÓN Y AUDITORIA 

ESPECIALIZADAS S.A.S e INTERVENTORIA DE PROYECTOS S.A.S., a la cual se le 

deberá notificar la presente decisión junto con el auto que admitió la demanda. 

 

Por secretaría envíese la comunicación electrónica a 

interventoriadeproyecto@gmail.com y gae@gae.com.co conforme a Certificado de 

Existencia y Representación, allegado en cumplimiento a requerimiento. 

 

SEGUNDO: REQUERIR NUEVAMENTE a la demandada HAGGEN AUDIT S.A.S. para 

que en la menor brevedad de tiempo posible constituya apoderado judicial que la 

represente en el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

EMG 
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Radicación n° 11001310503120190070900 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C. veintidós (22) de octubre de dos mil veinte 

(2020). Al despacho de la señora Juez informando que el Curador Ad-Litem de 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE MARIA ESTRELLA BECERRA DE CASTAÑO. 

dentro del termino de ley presentó escrito de contestación de la demanda. 

 

Sírvase proveer. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa este estrado judicial 

que el Curador Ad-Litem de HEREDEROS INDETERMINADOS DE MARIA ESTRELLA 

BECERRA DE CASTAÑO. allegó dentro del término legal escrito de contestación de 

demanda, el cual una vez fue estudiado, se considera que cumple con los lineamientos 

establecidos en el artículo 31 del C.P.T y de la S.S, razón por la cual se tendrá por 

contestada la demanda por parte de esta entidad.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE MARIA ESTRELLA BECERRA DE CASTAÑO. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica para actuar como Curador Ad-Litem de 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE MARIA ESTRELLA BECERRA DE CASTAÑO al 

doctor FELIPE ANDRES MALDONADO BUSTOS identificado con la C.C No. 

1.116.804.075 y portador de la T.P No. 326.603 del C.S de la J, para los fines y de 

conformidad con auto del 08 de noviembre de 2019, que lo designo como curador. 

 

TERCERO: FIJAR la hora diez de la mañana (10:00 am) del siete (07) de diciembre 

de dos mil veinte (2020), con miras a practicar la audiencia de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social 

modificado por el artículo 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el artículo 11 de la 

Ley 1149 de 2007. 

 

En ejercicio del poder de direccionamiento dado al Juez (Art. 48 del C.P.T y de la S.S.) 

para el pronto adelantamiento del proceso y sin que se perjudique de esta forma el 

derecho de las partes, en el eventual caso de no lograrse la conciliación, y de una vez 

agotada la primera audiencia, se practicará la audiencia prevista por el Art. 80 del 

C.P.T. y de la S.S., modificado por el Artículo 12 de la Ley 1149 de 2007, esto es, se 

practicarán las pruebas solicitadas, se recibirán alegatos de conclusión y de ser posible 

se dictará sentencia. 

 

En ejercicio del poder de direccionamiento dado al Juez (Art. 48 del C.P.T y de la S.S.) 

y de las recomendaciones realizadas por el CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA, las audiencias serán realizadas a través de la plataforma dispuesta 

para tal fin denominada TEAMS DE MICROSOFT. 

 

Por lo que deberán suministrar ante este estrado judicial, los correos electrónicos 

mediante los cuales se registrarán en la asistencia de la audiencia en el menor tiempo 

posible, con el fin de enviar la invitación correspondiente y realizar las demás 

gestiones 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

 

 EMG
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Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 23 de octubre de 2020, se 

notifica el auto anterior por 

anotación el Estado n.° 127. 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 



 

Radicación n° 11001310503120200018600 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C. veintidós (22) de octubre de dos mil veinte 

(2020). Al despacho de la señora Juez informando que el 30 de septiembre de 2020 la 

demandada SKANDIA S.A. por intermedio de apoderado judicial remitió correo 

electrónico que contenía adjunto escrito de contestación de demanda.  

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se evidencia memorial por medio del cual el 

apoderado judicial de la demandada SKANDIA S.A. presentó contestación de demanda, 

junto con Certificado De Existencia Y Representación - poder especial conferido para 

actuar; sin embargo, el profesional del derecho que representa a la demandada no 

concurrió al Juzgado a notificarse personalmente del contenido del auto admisorio de la 

demanda. Por lo anterior, el Juzgado considera procedente dar aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 301 del C. G del Proceso, esto es, tener por notificada por conducta 

concluyente a SKANDIA S.A., la cual asumió el proceso en el estado en el que se 

encontraba. 

 

Por otro lado, observa este despacho que el escrito de contestación de demanda 

presentada por el apoderado de SKANDIA S.A. se evidencia que el mismo presenta la 

siguiente falencia: 

 

1.- se debe aclarar la fecha del formulario de afiliación, ya que no coincide con el 

aportado en los anexos. 

 

 

En consecuencia, se  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la contestación de la demanda presentada por SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 

  

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la demandada para que subsane 

la contestación, so pena de tenerse por no contestada la demanda. 

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica al doctor DIEGO ALEJANDRO 

RODRIGUEZ RAMIREZ, identificado con el número de C.C. 1.020.786.332 y titular de 

la T.P. 315.134 del C. S de la J., como apoderado de la demandada SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. conforme 

Certificado De Existencia Y Representación allegado con la contestación de demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez,  
LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

 

EMG 
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 Radicación n° 11001310503120200025400 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C. veintidós (22) de octubre de dos mil veinte 

(2020). Al despacho de la señora Juez, informando que por secretaría se dio 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y en tal sentido, 

se realizó el 18 de septiembre de 2020 la notificación electrónica a las demandadas 

PORVENIR S.A. y COLPENSIONES.  

 

Por su parte, las demandadas PORVENIR S.A. y COLPENSIONES presentaron sus escritos 

de contestación de demanda en el término de ley.  

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

Verificado que los escritos de contestación presentados por PORVENIR S.A. y 

COLPENSIONES, cumplen con los lineamientos formales establecidos en el artículo 31 

del C. P. del T y de la S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

TERCERO: FIJAR la hora de las once de la mañana (11:00 am) del lunes siete (07) de 

diciembre de dos mil veinte (2020), con miras a practicar la audiencia de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social 

modificado por el artículo 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el artículo 11 de la 

Ley 1149 de 2007. 

  

En ejercicio del poder de direccionamiento dado al Juez (Art. 48 del C.P.T y de la S.S.) 

y las recomendaciones realizadas por el H. CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, 

las audiencias se realizarán a través de la plataforma digital dispuesta para ello 

denominada TEAMS DE MICROSOFT. En este sentido, se enviará la citación a los 

correos electrónicos de las partes suministrados con la demanda y las contestaciones.  

CUARTO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderada principal de la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

a la doctora JOHANNA ANDREA SANDOVAL identificada con la C.C No. 38.551.125 y 

portadora de la T.P No. 158.999 del C.S de la J, de conformidad con la escritura pública 

allegada con el escrito de subsanación de la contestación de demanda.  

  

QUINTO: RECONOCER personería jurídica al doctor LUIS ALEJANDRO TAPIAS 

QUINTERO identificado con el número de C.C. 1.015.436.556 y titular de la T.P. 

287.154 del C. S de la J, conforme al poder allegado junto con la contestación, en calidad 

de abogado sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES.  

 

SEXTO: RECONOCER personería al doctor ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS 

LÓPEZ, identificado con C.C. n° 79.985.203 y titular de la T.P. n°. 115.849 del C. S. de 

la J., en calidad de apoderado de la demandada PORVENIR S.A., conforme a Escritura 

Pública y Certificado de Existencia y Representación de LOPEZ & ASOCIADOS S.A.S. 

allegados junto con la contestación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
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Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 23 de octubre de 2020, se notifica 

el auto anterior por anotación el Estado 

n.° 127. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 



 

Radicación n° 11001310503120200028300 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C. veintidós (22) de octubre de dos mil veinte 

(2020). Al despacho de la señora Juez informando que la notificación realizada a la 

demanda PANS COFFEE S.A.S. fue invalida.  

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020).  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la notificación enviada a la 

demandada PANS COFFEE S.A.S. fue invalida al correo info@panscoffee.com al revisar 

el Certificado de Existencia y Representación de la demanda, aparece la dirección 

electrónica contadorpanscoffee@gmail.com, a la cual se ordenará el envío de la 

demanda, en aras de cumplir con lo dispuesto en el decreto 806 de 2020. 

 

En consecuencia, se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR la notificación de la entidad PANS COFFEE S.A.S., a la cual se le 

deberá notificar la presente decisión junto con el auto que admitió la demanda. 

 

Por secretaría envíese la comunicación electrónica a contadorpanscoffee@gmail.com 

conforme a otro correo electrónico que aparece en el Certificado de Existencia y 

Representación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

EMG 
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